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Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Nuestra Seño-
ra de la Victoria», de Malaga y, como consecuencia de
ello, establecer la configuración definitiva de los centros
existentes en el mismo edificio o recinto escolar que se
describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Nuestra Señora de la
Victoria».

Titular: Instituto de los Hermanos Maristas de la Ense-
ñanza (Provincia Bética).

Domicilio: Calle Victoria, núm. 108.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29004341.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 19 unidades y 475 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Nuestra Señora de la
Victoria».

Titular: Instituto de los Hermanos Maristas de la Ense-
ñanza (Provincia Bética).

Domicilio: Calle Victoria, núm. 108.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29004341.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.

b) Bachillerato.
Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Modalidad Tecnología.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.

Segundo. Provisionalmente, y hasta que no se implan-
ten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros
mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 25 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente con una capa-
cidad máxima de 17 unidades y 680 puestos escolares
que progresivamente irá reduciendo y extinguiendo, de
acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio,
citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera. 2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 9 de junio, implantando progresivamente, a
medida que se vayan autorizando las enseñanzas con arre-
glo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación Geneal del Sistema
Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 12 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 13 de febrero de 1996, por la que
se autoriza al Centro de Recuperación de Minus-
válidos Físicos de San Fernando (Cádiz) para la
organización e impartición de programas de garan-
tía social.

La Consejería de Educación y Ciencia en cumplimiento
de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
en su artículo 63.1 ha venido desarrollando acciones de
carácter compensatorio en relación con las personas, gru-
pos de población y ámbitos territoriales que se encuentran
en situaciones desfavorables.

En este sentido y en desarrollo del artículo 23.2 de
la mencionada Ley Orgánica que establece la necesidad
de organizar programas específicos de garantía social para
los alumnos que no alcancen los objetivos de la Educación
Secundaria Obligatoria, con el fin de proporcionarles la
formación básica y profesional que les permita incorporarse
a la vida activa o proseguir sus estudios, la Consejería
de Educación y Ciencia puso en marcha con carácter expe-
rimental diversos programas de garantía social en centros
públicos de la Comunidad Autónoma, durante los cursos
1993/94 y 1994/95.
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Posteriormente, en la Orden de 14 de julio de 1995
(BOJA del 29 de agosto), se procedió a la regulación de
los Programas de Garantía Social, después del período
experimental de aplicación mencionado. De acuerdo con
el apartado Tercero de esa misma Orden y, teniendo en
cuenta las necesidades de compensación educativa de un
sector del alumnado afectado por una discapacidad física
y/o sensorial que viene siendo atendido en el Centro de
Recuperación de Minusválidos Físicos de San Fernando
(Cádiz), dependiente del Instituto Nacional de Servicios
Sociales, autorizado para impartir Formación Profesional
de primer grado (Orden 3.8.84, BOJA 85, 14.9.84), con-
siderando la solicitud expresa del centro y que el mismo
reúne los requisitos necesarios para impartir Programas
de Garantía Social, esta Consejería de Educación y Ciencia
ha dispuesto:

Primero. Autorizar al Centro de Recuperación de
Minusválidos Físicos de San Fernando (Cádiz), dependiente
del Instituto Nacional de Servicios Sociales para la orga-
nización e impartición de Programas de Garantía Social.

Segundo. La autorización no supone aportación eco-
nómica de ningún tipo por parte de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia para la realización de los Programas de
Garantía Social.

Tercero. El funcionamiento de los Programas de
Garantía Social en este Centro se regirá por lo regulado
en la Orden de 14 de julio de 1995 (BOJA 29.8.95).

Cuarto. El Centro de Recuperación de Minusválidos
Físicos de San Fernando remitirá a la Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia, al comienzo de
cada curso escolar, la documentación correspondiente a
los programas planificados para el curso.

Quinto. Al finalizar cada curso escolar, el Centro de
Recuperación de Minusválidos Físicos de San Fernando
elaborará y enviará a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia una Memoria del curso
en la que se recoja la evaluación y valoración de los Pro-
gramas de Garantía Social desarrollados.

Sexto. La Consejería de Educación y Ciencia podrá
realizar, en cualquier momento que estime oportuno, cuan-
tas acciones de inspección educativa sean necesarias para
garantizar que el diseño y desarrollo de los programas
se ajusta a la normativa vigente.

Séptimo. Considerando la actual dotación de personal
y equipamiento del Centro, los Programas de Garantía
Social que en el mismo se impartan podrán desarrollar
los perfiles profesionales correspondientes a las familias
profesionales de Madera y Mueble, Piel y Cuero, Textil
y Confección, Electricidad y Electrónica, Artesanía, y Admi-
nistración y Gestión.

Sevilla, 13 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de febrero de 1996, por la que
se concede la participación a los Centros seleccio-
nados en el programa Aulas Viajeras de Andalucía
95-96.

Habiéndose convocado para el presente curso 95-96
el programa «Aulas Viajeras de Andalucía» por Orden de
esta Consejería de 20 de noviembre de 1995 (BOJA núm.
162, de 20 de diciembre de 1995) para escolares de 8.º

y 7.º de EGB de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
de acuerdo con el artículo Duodécimo de la citada Orden
de convocatoria, y a propuesta de la Dirección General
de Promoción y Evaluación Educativa, esta Consejería de
Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Conceder la participación en el programa
educativo «Aulas Viajeras de Andalucía 95-96» a los Cen-
tros relacionados en los Anexos I, para la ruta de Andalucía
Occidental, y II, para la ruta de Andalucía Oriental, una
vez valoradas las solicitudes por la Comisión Selecciona-
dora constituida según el artículo 7.º de la Orden de con-
vocatoria, y en función de las fechas y plazas disponibles,
de acuerdo con las asignaciones presupuestarias destina-
das a dicho programa educativo.

Segundo. Las ayudas concedidas a los centros par-
ticipantes para la financiación de la actividad comprende
lo especificado en el artículo Décimo de la Orden de con-
vocatoria, con cargo a la aplicación presupuestaria
18.03.00.229.00.32F.8 de los Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. Los grupos deben ajustarse
al módulo de 25 alumnos/as y 1 profesor/a acompañante
que deberá ser el tutor/a, o alguno/a de los que habi-
tualmente imparte clases al grupo de alumnos/as.

Tercero. Los profesores/as participantes se compro-
meten a:

1. Realizar en el centro un trabajo de preparación
previa de la ruta asignada, en base al material didáctico
y a las orientaciones pedagógicas remitidas desde la Con-
sejería de Educación y Ciencia, elaborando un Cuaderno
de Ruta para cada alumno/a, donde cumplimente las acti-
vidades de cada jornada.

2. Desarrollar la ruta durante las fechas asignadas,
en función de los objetivos de la ruta y de las actividades
programadas.

3. Elaborar una Evaluación posterior de la actividad
mediante la redacción de una Memoria Evaluadora y la
puesta en marcha de mecanismos para extender lo apren-
dido durante la experiencia al resto de la Comunidad
Educativa.

Cuarto. La Consejería de Educación y Ciencia enviará
el material didáctico y divulgativo, junto con las orien-
taciones necesarias en los aspectos educativos y organi-
zativos para el mejor desarrollo de la actividad.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses tras la publicación, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia, conforme a los artículos 37.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 15 de febrero de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia


